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administración local
AYUNTAMIENTOS

ABENÓJAR
EDICTO

No  habiéndose  formulado  reclamación  alguna  en  el  plazo  legalmente  establecido  contra  el

acuerdo de aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de

cementerio municipal, adoptado en sesión de Pleno de fecha 1 de febrero de 2022, se eleva a definiti -

vo el mismo conforme a lo dispuesto en el art. 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, publicándose el tex -

to íntegro de la misma, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo, a partir de la publi -

cación de presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos establecidos por

las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

• Se modifica el artículo 6 relativo a la cuota tributaria, añadiéndose los apartados B) y C) al

epígrafe 1º y creando los epígrafes 3º y 4º.

Epígrafe 1º. Asignación de nichos.

B) Concesión de nichos por 30 años (nueva fase 2021) 450 €
C) Concesión de columbarios por 30 años 85 €

Epígrafe 3º. Inhumación y reinhumación.

En nicho 69,64 €
En columbario 23,59 €
En sepulturas, mausoleos y panteones 127,62 €

Epígrafe 4º. Exhumación

En nicho 94,80 €
En columbario 31,46 €
En sepulturas, mausoleos y panteones 140,20 €

Abenójar, a 22 de marzo de 2022.- La Alcaldesa, Verónica García Sánchez.

Anuncio número 797

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 60 ·  lunes, 28 de marzo de 2022 ·  2129

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: c
kw

g+
E

7o
G

bc
Y

N
8o

rX
3u

D
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
5/

03
/2

02
2 

13
:5

5:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

7 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
3 

de
 3

7



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALAMILLO
ANUNCIO

Aprobación Inicial Presupuesto 2022.

A los efectos de lo dispuesto por el art. 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se pone en general

conocimiento que en la Secretaría de esta Entidad Local se encuentra expuesto al público el expedien -

te del Presupuesto General para 2022, junto con sus anexos y plantilla presupuestaria, que fue aproba -

do inicialmente en la sesión ordinaria del Pleno celebrada el 24 de Marzo de 2022, acuerdo que será

definitivo si no se presentara reclamación o sugerencia alguna.

Los interesados legitimados según lo previsto por el art. 170.1 de la citada Ley de Haciendas Lo -

cales, y por alguno de los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho art. 170, podrán

presentar reclamación con sujeción a los siguientes requisitos:

A.- Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles contados a partir del si -

guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

B.- Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento, sito en Plaza de la Constitución,

núm. 1, o por Registro Telemático situado en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

C.- Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Entidad.

Alamillo, 24 de marzo de 2022.- La Alcaldesa, María Mercedes Escabias Pinto.

Anuncio número 798

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 60 ·  lunes, 28 de marzo de 2022 ·  2130

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: c
kw

g+
E

7o
G

bc
Y

N
8o

rX
3u

D
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
5/

03
/2

02
2 

13
:5

5:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

7 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
4 

de
 3

7



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALAMILLO
ANUNCIO

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 212.3 del R.D.2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se haya expuesto al pú -

blico en la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, la Cuenta General del Presupuesto de la En -

tidad, correspondiente al ejercicio de 2021 y sus justificantes con el dictamen de la Comisión Especial

de Cuentas, por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar

reclamaciones, reparos u observaciones.

El mencionado plazo será computado a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio

en el B.O.P.

En Alamillo, a 24 de marzo de 2022.- La Alcaldesa, María Mercedes Escabias Pinto.

Anuncio número 799
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora

del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal re -

guladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana en cumpli -

miento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE

NATURALEZA URBANA

Índice de artículos.

Artículo 1. Fundamento legal.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Artículo 3. Naturaleza tributaria.

Artículo 4. Hecho imponible.

Artículo 5. Terrenos de naturaleza urbana.

Artículo 6. Supuestos de no sujeción.

Artículo 7. Exenciones objetivas.

Artículo 8. Exenciones subjetivas.

Artículo 9. Sujetos pasivos.

Artículo 10. Base imponible.

Artículo 11. Cálculo de la base imponible.

Artículo 12. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida.

Artículo 13. Bonificaciones.

Artículo 14. Devengo del impuesto.

Artículo 15. Devoluciones.

Artículo 16. Gestión del impuesto.

Artículo 17. Información notarial.

Artículo 18. Comprobaciones.

Artículo 19. Inspección.

Artículo 20. Infracciones.

Disposición final.

Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de natu-

raleza urbana.

Artículo 1. Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Consti -

tución Española y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como de conformidad con lo dispuesto en el ar -

tículo 15, en concordancia con el artículo 59.2, ambos del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el Impues -

to sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente

Ordenanza fiscal, elaborada con arreglo a las normas generales del impuesto contempladas en los ar -

tículos 104 a 110 del citado Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terre-

nos de Naturaleza Urbana será de aplicación a todo el término municipal de Argamasilla de Calatrava. 

Artículo 3. Naturaleza tributaria. 

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo di -

recto, de exacción potestativa en las administraciones locales y que no tiene carácter periódico.

Artículo 4. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incremento de valor que experimenten los

terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten los terrenos

integrados en los bienes inmuebles de características especiales (BICES) también a efectos del Impues -

to de Bienes Inmuebles.

Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de manifiesto a conse-

cuencia de:

• La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.

• La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre

los referidos terrenos.

Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un periodo inferior a 1 año,

también se someten al gravamen de este impuesto.

Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase de transmi -

siones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros actos cuya denomina -

ción pueda quedar omitida, los siguientes:

• Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional y legal,

transacción.

• Sucesión testada e intestada.

• Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa

• Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones al disolverse.

• Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, censos, usos y

habitación, derechos de superficie.

Artículo 5. Terrenos de naturaleza urbana.

La clasificación del suelo se recoge en el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equivalente.

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los instru-

mentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan su paso a la situación de

suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos espaciales delimitados y se hayan es -

tablecido para ellos las determinaciones de ordenación detallada o pormenorizada, de acuerdo con la

legislación urbanística aplicable.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los núcleos de

población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo prin -

cipal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de concen-

tración de las edificaciones.

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legislación

urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de

aguas y suministro de energía eléctrica.

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que establezca

la legislación urbanística.

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es decir, cuan -

do se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida durante el periodo de genera -

ción del incremento de valor.

Artículo 6. Supuestos de no sujeción.

1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que ten -

gan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos

realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se

verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmue -

bles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de Sentencias en los

casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de

los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por

causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes inmue -

bles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.

regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructura -

ción y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen

jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realiza -

das por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a entida -

des participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50% del capital, fondos

propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente ante -

rior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades

constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se re -

fiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los cita-

dos Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructura -

ción Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.
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En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de

los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por

causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

4. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los

cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos te -

rrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndo-

se por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se presentará ante las dependencias de

este Ayuntamiento la siguiente documentación:

• Justificación del valor del terreno en la adquisición: escritura de compraventa de la adquisi -

ción o transmisión.

• Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución Urbana) correspondiente al

último ejercicio.

• En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

La presentación de la declaración por parte del interesado acreditando la inexistencia de incre -

mento de valor deberá ser presentada en el mismo plazo establecido en el artículo 15 de la presente

Ordenanza Fiscal en concordancia con el artículo 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Ha -

ciendas Locales.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los pá -

rrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados ante-

riormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo

del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los

terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no

será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten

no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional se -

gunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 7. Exenciones objetivas.

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de

los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
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b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-

bilitación en dichos inmuebles.

c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del deu -

dor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que re -

caiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos ante-

riores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la

vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hi -

potecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se com-

probara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el

contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de no-

viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos,

se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente ante esta

corporación conforme a lo previsto en el artículo 105.1 c) del Texto Refundido de la Ley reguladora de

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 8. Exenciones subjetivas.

Asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor correspondientes cuando la

obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el Munici -

pio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de análogo ca-

rácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre di -

cho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público de análogo carácter a los Orga -

nismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social reguladas

por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a las

mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios

Internacionales.
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Artículo 9. Sujetos pasivos.

Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comuni -

dad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, constituya una unidad económi -

ca o un patrimonio separado susceptible de imposición, que adquiera el terreno o a cuyo favor se cons -

tituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad

de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, constituya una unidad económica o

un patrimonio separado susceptible de imposición, que transmita el terreno, o que constituya o trans -

mita el derecho real de que se trate.

En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente en España, será

sujeto pasivo sustituto la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad de bienes y de -

más entidad que, carente de personalidad jurídica, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constitu -

ya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 10. Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos

de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de

un período máximo de veinte años.

Artículo 11. Cálculo de la Base Imponible.

1. La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del terreno en el

momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a los co -

eficientes previstos en el 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aproba -

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, se atenderá a

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados en un bien in -

mueble de características especiales:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que tenga determinado a efectos del Im-

puesto sobre Bienes Inmuebles.

Cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea consecuencia de una po -

nencia de valores  que no refleje modificaciones  de planeamiento aprobadas con posterioridad a la

aprobación de dicha ponencia, se liquidará provisionalmente con el valor establecido en ese momento

y posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor del terreno obtenido tras el procedi -

miento de valoración colectiva instruido, referido a la fecha de devengo.

Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del devengo, esta Enti -

dad podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al mo-

mento del devengo.

En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción:

El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que resulte de aplicar la

proporción que represente sobre el valor catastral total.
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b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los derechos,

calculado mediante las normas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-

mentados, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor

que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o terreno, o el

derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la proporcionalidad fijada

en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre super -

ficie de plantas o subsuelo y la totalidad de la superficie una vez construida, sobre el valor del terreno

a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del

Impuesto de Bienes Inmuebles.

d) En expropiaciones forzosas:

El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que corresponda al por-

centaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del terreno a efectos de transmisiones de

terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

3. Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que corresponda

al periodo de generación.

El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cuales

se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un periodo superior a 20 años

se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin tener en cuenta

las fracciones de año. 

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente

anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones

de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

El artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece unos coeficientes máximos aplicables por pe -

riodo de generación.

Sobre la base de dichos coeficientes máximos este ayuntamiento dispone: aplicar los coeficien -

tes máximos establecidos por la normativa estatal para cada periodo de generación.

PERÍODO DE
GENERACIÓN

COEFICIENTE MÁXIMO
APLICABLE AL AYUNTAMIENTO

DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA
Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0,16
4 años 0,17
5 años 0,17
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6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,10
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,10
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,20
18 años 0,26
19 años 0,36

Igual o superior a
20 años

0,45

No obstante lo anterior, dado que los coeficientes máximos serán actualizados anualmente me -

diante norma con rango legal, si como consecuencia de dicha actualización, alguno de los coeficientes

aprobados en la presente ordenanza fiscal resultara superior al nuevo máximo legal, se aplicará este

directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

4. Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe

de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá solicitar a esta administra -

ción la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos reales.

Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el artículo 104.5

del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo debiendo aportar en este Ayuntamiento la documentación que justifique la tras -

misión o adquisición del bien.

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de:

- El que conste en el título que documente la operación;

- En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas.

- En transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

- El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que graven dichas ope-

raciones.

El requerimiento del obligado tributario solicitando el cálculo de la base imponible sobre datos

reales deberá efectuarse aportando la documentación señalada y al tiempo de presentar la declaración

o, en su defecto, durante el periodo previsto en la legislación para plantear recurso de reposición o so -

licitar la rectificación de la misma.

Artículo 12. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida.

El tipo de gravamen del impuesto será del 25%.

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las

bonificaciones contempladas en la presente Ordenanza.

Artículo 13. Bonificaciones.

Solo se reconocerán las que se establezcan legalmente y acrediten los sujetos beneficiarios.
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Artículo 14. Devengo del impuesto.

El Impuesto se devenga:

1. Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ínter vivos o

mortis causa, en la fecha de la transmisión.

2. Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro

Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Provi -

dencia aprobando su remate.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación de los terrenos.

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor de ti -

tulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente apor -

tantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación.

Artículo 15. Devoluciones.

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme haber tenido

lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o

de la constitución o transmisión del Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá dere -

cho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido

efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la Resolución quedó

firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efec-

tuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o con -

trato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento

de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la de -

volución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mu-

tuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las

prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el Impuesto hasta que

esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando

la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 16. Gestión del impuesto.

Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento la correspondiente declaración.

Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho imponible en

los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de la ley, siempre que se ha-

yan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el

derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la persona a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
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Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que

se produzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que origi -

nan la imposición. 

Las exenciones o bonificaciones  que se soliciten deberán igualmente justificarse documental -

mente.

Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los suje -

tos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 17. Información notarial.

Los notarios remitirán al ayuntamiento dentro de la primera quincena de cada trimestre, rela -

ción o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en

los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del

hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. 

Asimismo y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos privados comprensivos

de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o

legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de

colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán hacer constar la

referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean

objeto de transmisión.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen so -

bre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto y,

asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones.

Artículo 18. Comprobaciones.

Este ayuntamiento, como administración tributaria, podrá, por cualquiera de los medios previs -

tos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el valor de

los elementos del hecho imponible.

Respecto a la comprobación de los datos aportados por el interesado en el supuesto de no suje-

ción por inexistencia de incremento de valor, así como en el supuesto de solicitud del cálculo de la

base imponible mediante datos reales, el ayuntamiento se pronunciará expresamente sobre la admi -

sión o inadmisión de dichos requerimientos incoando, a los efectos de determinar si procede la no su -

jeción o, en su caso, si resulta más favorable para el contribuyente calcular la base imponible sobre

datos reales.

El procedimiento se articulará en los términos del artículo 134 de la Ley General Tributaria para

la comprobación de valores.

Artículo 19. Inspección.

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las disposiciones

dictadas para su desarrollo.
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Artículo 20. Infracciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza fiscal,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de in -

fracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complemen -

ten y desarrollen.

Disposición final.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada

el 26 de enero de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial

de la Provincia de Ciudad Real, y será de aplicación a partir de ese momento, permaneciendo en vigor

hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter -

poner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Ciudad Real, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Documento firmado electrónicamente.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Bases que han de regir la convocatoria para la selección de un funcionario interino por progra-

mas y constitución de una bolsa de trabajo temporal de Técnico/a de Actividades Juveniles y Proyectos

Europeos, mediante el sistema de concurso-oposición, para el Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.

Con fecha 23 de marzo de 2022 se han publicado, en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica

del Excmo. Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava,  www.bolanosdecalatrava.es   las bases que han de

regir la convocatoria para la selección de un funcionario interino por programas y constitución de una

bolsa de trabajo temporal de Técnico/a de actividades juveniles y proyectos europeos, mediante el

sistema de concurso-oposición, para el Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al

de su publicación en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento.

En Bolaños de Calatrava,  24 de marzo de 2022.-  El  Alcalde-Presidente,  Miguel Ángel Valverde

Menchero.

Anuncio número 801
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administración local
AYUNTAMIENTOS
CARACUEL DE CALATRAVA

ANUNCIO

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria, se procede a la

publicación mediante edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, el padrón correspon -

diente a la Tasa por Suministro de Agua Potable y Depuración de Aguas Residuales Primer Trimestre

2022, aprobado por resolución del Alcalde de fecha 24 de marzo de 2022.

Contra las liquidaciones contenidas en dicho padrón, y a tenor de lo establecido en los artículos

108 de la Ley 7/85, y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, podrán los interesados interponer re-

curso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes desde la presente publicación.

Caracuel de Calatrava, a 24 de marzo de 2022.- El Alcalde-Presidente, Ismael Laguna Fernández.

Anuncio número 802
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administración local
AYUNTAMIENTOS

LLANOS DEL CAUDILLO
Cumplimentado lo dispuesto en el art. 17 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta corporación, en sesión plenaria de

carácter extraordinario celebrada el 24 de marzo de 2022, ha adoptado el acuerdo de aprobar provisio -

nalmente la modificación de las siguientes ordenanzas:

- Ordenanza fiscal reguladora impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturale-

za urbana.

A efectos de lo dispuesto en el art. 17 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, apro -

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se hace público para general conocimiento,

que el expresado expediente estará en la Secretaría Intervención de este Ayuntamiento por el plazo de

30 días siguientes al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuáles, los inte -

resados podrán examinarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen oportunas ante el

Pleno de la Corporación. Finalizado el plazo de exposición pública, el Pleno resolverá las reclamacio -

nes que se hubieran presentado.

En caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones, en el plazo expresado, se entenderá

definitivamente aprobado el expediente de modificación.

Los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior, y el texto íntegro de la Ordenanza

que resulte aprobada, será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, produciéndo -

se su entrada en vigor al día siguiente de esta última publicación.

En Llanos del Caudillo a marzo 2022.- El Alcalde.

Anuncio número 803
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administración local
AYUNTAMIENTOS

MALAGÓN
ANUNCIO

Delegación de funciones de la alcaldía durante los días 1, 2 y 3 de abril de 2022.

Con fecha 24 de marzo de 2022, por el Alcalde-Presidente de esta Corporación, se ha dictado De -

creto nº 439/2022, cuyo texto se transcribe a continuación:

“Vista la necesidad de proceder a la sustitución del titular de la alcaldía, durante los días 1, 2 y

3 de abril de 2022, debiendo asumir sus funciones el Primer Teniente de Alcalde, D. Afrodísio Santos

Santos, según nombramientos de los Tenientes de Alcalde efectuado por Decreto nº 1275/2019, de fe -

cha 19 de junio, con el fin de procurar la buena marcha de los servicios municipales.

Considerando, asimismo, que el día 2 de abril de 2022 está prevista la celebración en la plaza de

toros de esta localidad de un festival taurino sin picadores.

Visto que el art. 4.2 del Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

de los Festejos Taurinos Populares de Castilla La Mancha dispone que: “La presidencia de los festejos

taurinos populares corresponde al Alcalde de la localidad en que se celebren, sin perjuicio de su dele -

gación en un concejal de la Corporación. Asimismo, cuando las circunstancias lo aconsejen, el Alcalde

podrá nombrar como presidente del festejo a una persona de reconocida competencia e idónea para la

función a desempeñar, habilitándola previa y expresamente al efecto”.

 De conformidad con el referido artículo, así como, con lo establecido en los artículos 23.3 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y los artículos 44 y 47 del Regla -

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por R.D.

2568/1985, de 28 de noviembre, y en base a las atribuciones que me otorga la legislación local vigente,

He resuelto:

Primero.- Delegar en el Primer Teniente de Alcalde, D. Afrodísio Santos Santos, la totalidad de

las funciones de la Alcaldía, durante los días 1,2 y 3 de abril de 2022, excepto la correspondiente a la

presidencia del festejo taurino que se celebrará el día 2 de abril de 2022.

Segundo.- Delegar en el concejal de festejos de este Ayuntamiento, D. Francisco Domínguez So-

brino, la presidencia del espectáculo taurino consistente en “Festival taurino sin picadores”, que ten -

drá lugar el día 2 de abril de 2022.

Tercero.- Notificar la presente resolución a los  interesados, dar cuenta de la misma al Pleno en

la próxima sesión que se celebre y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento”.

En Malagón, a 25 de marzo de 2022.- El Alcalde, Adrián Fernández Herguido.

Anuncio número 804
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administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
EDICTO

Expedientes números: 1/2022 Modificación de crédito por Suplemento de Crédito y Crédito Ex -

traordinario y 2/2022 Modificación de crédito por Crédito Extraordinario

Acordado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión Extraordinaria celebrada el 23 de marzo de 2022,

la aprobación inicial de los expedientes números 1/2022 “Modificación de crédito por Suplemento de

Crédito y Crédito Extraordinario” y 2/2022 “Modificación de Crédito por Crédito Extraordinario”, dicho

acuerdo se expone al público por plazo de 15 días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán

examinarlos y presentar reclamaciones al Pleno Corporativo.

Alcaldía.

Anuncio número 805
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administración local
AYUNTAMIENTOS

POBLETE
EDICTO

Aprobados los padrones de contribuyentes del impuesto de vehículos de tracción mecánica 2022,

tasa basura 2º semestre de 2021, los cánones de la dehesa y de los huertos familiares 2022 y los gastos

suntuarios de los cotos de caza y pesca correspondiente a la temporada 2022  se expone al público por

plazo de quince días hábiles para que por los interesados puedan ser examinados y presentar las alega -

ciones que estimen oportunas y en su caso plantear recurso de reposición a la Alcaldía en el plazo de

un mes a partir de la finalización del período de exposición publica, todo lo cual de conformidad con

lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de marzo de 2008, General Tributaria, ar -

tículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ha-

ciendas Locales y 108 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, según redacción

dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre.

Poblete, a 24 de marzo de 2022.- El Alcalde, Luis Alberto Lara Contreras.

Anuncio número 806
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administración local
AYUNTAMIENTOS

POBLETE
EDICTO

Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal del impuesto sobre construcciones instalaciones y

obras.

Aprobada inicialmente la Ordenanza Fiscal que se cita, expuesta al público, ha sido elevadas a

definitiva al no producirse  reclamaciones y/o alegaciones en el plazo de información pública, por De -

creto de 03 de enero de 2022.

Contra este acuerdo podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo en el Plazo de dos

meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el B.O.P. de Ciudad Real, en conformidad

con lo dispuesto en el ARt. 49 de la Ley 7/1985 y 17 del R.D. Legislativo 2/2004 Texto Refundido de las

Haciendas Locales.

Poblete, 22 de marzo de 2022.- El Alcalde, Luis Alberto Lara Contreras.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.- Fundamento legal.

Este Ayuntamiento, en uso de las facultades que le atribuye el artículo 15.2 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar -

zo (TRLRHL en adelante), hace uso de las mismas en la presente Ordenanza para la fijación de los ele -

mentos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre construcciones,

instalaciones y obras, previsto en el artículo 59.1.a) de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con suje -

ción a lo dispuesto en el propio TRLRHL y en esta Ordenanza.

Artículo 2.- Elementos de la relación tributaria fijados por Ley.

2.1. La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, la determinación de los su -

jetos pasivos y de la base de tributación y la aplicación de los beneficios tributarios se regulan confor -

me a los preceptos contenidos en la Subsección 5ª, de la Sección 3ª, del Capítulo segundo, del Título II

del citado Texto Refundido (artículos 100 a 103 a.i.). 

2.2. En cualquier caso y conforme a lo previsto en el artículo 101 del TRLRHL son sujetos pasivos

de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT en adelante), que sean

dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se rea -

lice aquélla. 

2.3. A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la cons-

trucción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización. En el su -

puesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente

tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspon -

dientes licencias, presenten la declaración responsable o comunicación previa, o cuando, no habiéndo-

se solicitado, concedido o denegado aún aquella, o presentado ésas, se inicie la construcción, instala -

ción u obra; o realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

2.4. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. Las

personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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diciembre, General Tributaria, siempre que realicen en territorio nacional cualquiera de las activida-

des que originan el hecho imponible conforme a lo previsto en el TRLRHL.

Artículo 3.- Hecho imponible. 

3.1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 100.1 del TRLRHL, el hecho imponible está constitui -

do por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para

la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no

dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa,

siempre que su expedición corresponda al Excmo. Ayuntamiento de Poblete, o la actividad de control

corresponda al Ayuntamiento; así como otras construcciones y obras sometidas al régimen de comuni -

caciones previas o declaraciones responsables, previstas en la ordenanza municipal de control de in -

tervención de obras y actividades. 

Tales construcciones, instalaciones u obras podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.

c) Obras de edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como su aspecto

exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Obras en cementerios.

g) Otorgamiento de las licencias urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y ordenación ur-

bana o realización de las actividades administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia

de licencia fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa.

h) Otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos o realización de las actividades

administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia de licencia fuera sustituida por la

presentación de declaración responsable o comunicación previa.

3.2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las construcciones, instalaciones y

obras mencionadas, y afecta a todas aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se

exija la autorización de otra Administración.

Artículo 4.- Base imponible, cuota y devengo. 

4.1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo por la reali -

zación de los actos sujetos a licencia urbanística según se dispone en el artículo 164 del Texto Refundi -

do de la Ley de Ordenación del Territorio y de la actividad urbanística de Castilla-La Mancha aprobado

por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre (TRLOTAU en adelante), que sean de competencia

municipal. No forman parte de la base imponible, el IVA, las tasas, precios públicos y demás prestacio -

nes patrimoniales de carácter publico local relacionadas, en su caso con la construcción instalación u

obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier

otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

4.2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen,

fijado en el 3,5 %.

4.3. El impuesto se devenga en el momento de solicitarse la construcción, instalación u obra, aun

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia, o se haya hecho la comunicación previa  o de -

claración responsable prevista en la Ordenanza Municipal correspondiente, mediante autoliquidación.
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4.4 Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la comu-

nicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado

éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta,

determinándose la base imponible:

a. En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que hubiera sido visado

por el colegio oficial correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo.

b. Cuando la ordenanza fiscal así lo prevea, en función de los índices o módulos que ésta esta -

blezca al efecto.

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real y efec -

tivo, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la

base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la correspondiente liquidación defini -

tiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones.

1. Exenciones. Quedan exentos del pago del presente impuesto los sujetos pasivos contemplados

en el artículo 100.2 del TRLRHL.

2. Bonificaciones. 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 103 del TRLRHL, se establecen las si -

guientes bonificaciones fiscales que se aplicarán en la cuota íntegra del impuesto:

a) Se establece una bonificación de hasta el 95% a favor de las construcciones, instalaciones y

obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias socia -

les, culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo que justifiquen tal declaración. Correspon -

derá dicha declaración, y valoración, al Pleno de la Corporación y se acordará previa solicitud del su -

jeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

b) Se establece una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u obras vin -

culadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.

c) Se establece una bonificación de 10% a favor de las construcciones, instalaciones u obras refe-

rentes a las viviendas de protección oficial.

d) Se establece una bonificación del 40% a favor de las construcciones, instalaciones u obras de

rehabilitación que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de personas con discapacidad.

e) Se establece una bonificación del 50 % del coste de instalación de sistemas de eficiencia ener -

gética en edificios.

2.2. Las bonificaciones previstas en este apartado se aplicarán a la cuota resultante de aplicar,

en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores  no se podrán aplicar simultá -

neamente, debiendo aprobarse mediante acuerdo de Pleno las otorgadas por los párrafos a), b) y c) del

apartado anterior.

Artículo 6.- Gestión tributaria.

6.1. El procedimiento de concesión de licencia urbanística se iniciará a instancia del interesado,

a cuya solicitud deberá acompañarse:

a. Acreditación de derecho bastante para realizar la construcción, edificación o uso del suelo

pretendido. 

b. Memoria descriptiva de las actividades sujetas a licencia o de los proyectos técnicos corres-

pondientes. 
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c. La autorización o las autorizaciones concurrentes exigidas por la legislación en cada caso apli -

cable, así como de la concesión o concesiones correspondientes cuando el acto pretendido suponga la

ocupación o utilización de dominio público del que sea titular Administración distinta. 

6.2. La resolución denegatoria deberá ser motivada, con explícita referencia a la norma o nor -

mas de la  ordenación territorial  y urbanística o,  en su caso,  de otro carácter con las que esté en

contradicción el acto o actividad pretendida. 

6.3. El transcurso del plazo máximo para resolver desde la presentación de la solicitud, sin noti -

ficación de resolución alguna, determinará el otorgamiento de la licencia interesada por silencio admi -

nistrativo positivo. 

6.4. El cómputo de dicho plazo máximo para resolver expresamente se podrá interrumpir una

sola vez mediante requerimiento de subsanación de deficiencias o de mejora de la solicitud formulada,

salvo lo previsto en el número 2 del artículo 163 del TRLOTAU para los actos o actividades que requie -

ran declaración de impacto ambiental.

6.5.4. La resolución sobre la solicitud deberá notificarse al interesado dentro del plazo máximo

de dos meses. 

6.6. Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la co-

municación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado

éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta,

determinándose la base imponible:

a. En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que hubiera sido visado

por el colegio oficial correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo.

b. Cuando la ordenanza fiscal así lo prevea, en función de los índices o módulos que ésta esta -

blezca al efecto.

6.7. Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real y

efectivo, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso,

la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la correspondiente liquidación de -

finitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

6.8. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea denegada, los suje -

tos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas. 

Artículo 7.- Modelos Tramitación.

Para la gestión de la oportuna licencia o autorización,  se realizará de acuerdo a lo previsto en la

presente Ordenanza Municipal.

7.1 Obras sujetas a Trámite de Comunicación Previa.- La comunicación previa es aquel documen -

to mediante el que los interesados ponen en conocimiento de la Administración Municipal urbanística

competente sus datos identificativos y demás requisitos exigibles para el ejercicio de un derecho o el

inicio de una actividad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Están sujetas a comunicación previa la ejecución de obras menores, caracterizadas por su senci -

llez técnica y escasa entidad constructiva y económica, consistiendo normalmente en pequeñas obras

de simple reparación, decoración, ornato o cerramiento, que no precisen proyecto técnico ni presu -

puesto elevado.

En ningún caso suponen alteración de volumen o superficie construida, del uso permitido, rees -

tructuración, distribución o modificación sustancial de elementos estructurales, arquitectónicos o co -
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munes de un inmueble, del número de viviendas y locales, ni afectan a la estructura (pilares, vigas,

etc.), o al diseño exterior o a las condiciones de habitabilidad o seguridad en el edificio o instalación,

sino que se presentan como obras interiores o exteriores de pequeña importancia: enlucidos, pavimen-

tación del suelo, revocos interiores, azoteas, terminaciones de fachada o elementos puntuales de ur -

banización (reposiciones de pavimentación, etc.) y otras similares, no constituyendo en ningún caso

reforma integral de la vivienda y condiciones de habitabilidad.

En particular, están sujetas al régimen de actos comunicados mediante comunicación previa las

obras menores en las que se den las siguientes condiciones:

a) Que el coste de su ejecución, por materiales y mano de obra, no supere 6.000,00 euros.

b) Las que se refieran, inicialmente, a los siguientes tipos de actuaciones:

1. Mantenimiento de partes no edificables de parcelas y solares:

- Limpieza/desbroce interior de parcelas/solares, sin movimientos de tierras ni tala de arbolado.

- Reparación de cierres de parcelas sin alteraciones estructurales.

2. Mantenimiento de fachadas y cubiertas de los edificios.

- Limpieza, enfoscado o pintado de fachadas.

- Cambio de carpintería exterior, persianas, barandas o similares.

- Reparación de cubiertas sin alterar/afectar sus condiciones, elementos estructurales o edifica-

bilidad.

3. Mantenimiento y actualizaciones de las instalaciones de los edificios:

• Sustitución de instalaciones privativas de la vivienda o local (agua, electricidad, desagüe o si -

milar).

4. Mantenimiento de los acabados interiores de los edificios:

- Mantenimiento de acabados interiores de edificios en paredes, suelos y falsos techos.

• Reformas en cocinas o baños sin modificar las divisiones interiores ni afectar a elementos es -

tructurales.

c) Que, aunque el coste fuera inferior a dicha cantidad, no se trate de:

• Actuaciones en vía pública.

• Obras en suelo rústico o urbanizable no programado.

• Obras que puedan suponer un cambio de uso de estancias.

• Talas de árboles.

• Adaptación integral o modificación sustancial de locales para ejercicio de actividades sujetas a

licencia municipal de apertura, declaración responsable en el caso de espectáculos públicos y activida -

des recreativas, o comunicación previa cuando se trate de actividades comprendidas en el ámbito de

aplicación de la legislación medioambiental.

• Implantación, ampliación o modificación de instalaciones propias de actividades comprendidas

en el ámbito de aplicación de la legislación medioambiental, de espectáculos públicos y actividades

recreativas.

• Obras que afecten a elementos estructurales de inmuebles, como forjados, muros de carga y vigas.

• Actuaciones de intervención en fachadas y cubiertas que supongan alteración/afectación de

sus condiciones, elementos estructurales o edificabilidad, apertura, ampliación o modificación de hue -

cos, y cerramientos de terrazas, aunque no fueran visibles desde la vía pública.

d) Las obras menores que rebasen el presupuesto establecido en el apartado 1 del presente ar -

tículo, se tramitarán por el procedimiento normal de Declaración Responsable.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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7.1 Obras solicitadas mediante Declaración Responsable.

El resto de  construcciones, instalaciones y obras que no se encuentren comprendidas en el apar -

tado anterior o que iniciadas mediante comunicación previa, por los servicios municipales, se informe

de que no pueden incluirse dentro de las mismas (7.1), serán tramitadas mediante Declaración Respon-

sable.

Artículo. 8.- Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la LGT y en

las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su

desarrollo.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de

las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la LGT

y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

La presente Ordenanza deroga expresamente la anterior reguladora de este impuesto en el tér -

mino municipal de Poblete, derogación que surtirá efecto desde su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, y  en-

trará en vigor al día siguiente de su publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero -

gación expresas.

Poblete, noviembre de 2021.

ANEXO I

OBRAS SUJETAS A  DECLARACION RESPONSABLE
Datos del Solicitante/obligado tributario
Tipo de persona

 Física                                                                           Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Datos del representante
Tipo de persona

Física                                                                             Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los
sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos,
desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá  acreditarse  la
representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación

 Notificación electrónica                                                             Notificación postal
Dirección:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Datos de Construcción, Instalación, Obra 

Emplazamiento: Referencia catastral:

Superficie Terreno: Superficie Edificación:

Presupuesto Obras: Plazo Ejecución:
Descripción de las [actuaciones/instalaciones/obras]

Objeto de la declaración

EXPONE
PRIMERO. Que pone en conocimiento de este Ayuntamiento la ejecución de actos de transformación, 
construcción, edificación o uso del suelo o el subsuelo.
SEGUNDO.  Que todos los datos declarados sobre la actuación son ciertos.
Por todo lo expuesto, DECLARO bajo mi responsabilidad que cumplo todos los requisitos exigibles para la 
ejecución de la obra descrita y que me comprometo a mantener su cumplimiento durante el período de 
tiempo necesario.
Condiciones de la declaración
- La presentación de la declaración responsable, surtirá los efectos que la normativa aplicable atribuye a 
la concesión de la licencia municipal y se podrá hacer valer tanto ante la administración como ante 
cualquier otra persona, natural o jurídica, pública o privada.
- De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la declaración responsable permitirá el ejercicio o el 
reconocimiento de un derecho o bien el inicio de una actividad desde el día de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas.
- La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se 
incorpore a una declaración responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la 
declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento 
de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad 
afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.
- Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar 
la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al 
ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un 
nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello
conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.
Datos o documentación que declara poseer
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a través 
de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.
El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué 
momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.
(  ) Documentación gráfica expresiva de la ubicación del inmueble objeto de la actuación a realizar y 
descripción suficiente de ésta 
(  ) Proyecto suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional correspondiente, cuando 
fuere preceptivo según la normativa sectorial aplicable para la realización de la actuación edificatoria o 
constructiva comunicada. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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(  ) Justificación técnica del cumplimiento de la legislación vigente y adecuación a la ordenación 
territorial y urbanística. 
(  ) Los permisos y autorizaciones que requiera el acto, la operación o la actividad de que se trate y que 
vengan exigidos por la normativa en cada caso aplica.
(  ) Si las obras afectan a un inmueble con actividad en funcionamiento, se identificarán de manera 
suficiente las licencias municipales habilitadoras de la actividad que se venga desarrollando en el mismo.
(  ) Justificante de la liquidación de los tributos y demás ingresos de derecho público que correspondan.
Documentación Adicional.
Adicionalmente, el interesado debe manifestar que dispone de la documentación que acredita el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en las ordenanzas municipales y que la pondrá a disposición de la 
Administración cuando le sea requerida. 
(  )
(  )

Obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
 ME OPONGO expresamente a que se  consulten o recaben estos datos o documentos a través de las

redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas
electrónicos habilitados para ello.

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la
acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de interés.
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
Responsable Ayuntamiento de ________________
Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y

actuaciones administrativas derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el

ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Destinatarios Los  datos  se  cederán  a  _________  [por  ejemplo  otras
administraciones  públicas/contratista/…].  No  hay  previsión  de
transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se
explica en la información adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre
protección de datos en la siguiente url www.

Fecha y firma

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE  POBLETE

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO II
OBRAS SUJETAS A  COMUNICACIÓN PREVIA

Datos del Solicitante/obligado tributario
Tipo de persona

 Física                                                                           Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Datos del representante
Tipo de persona

Física                                                                             Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los
sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos,
desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá  acreditarse  la
representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación

 Notificación electrónica                                                             Notificación postal
Dirección:
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Datos de Construcción, Instalación, Obra 

Emplazamiento: Referencia catastral:

Superficie Terreno: Superficie Edificación:

Presupuesto Obras: Plazo Ejecución:
Descripción de las [actuaciones/instalaciones/obras]

Objeto de la Comunicación

EXPONE
PRIMERO. Que pone en conocimiento de este Ayuntamiento la ejecución de actos de transformación, 
construcción, edificación o uso del suelo o el subsuelo:
[ ] Obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto. 
[ ] Obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y conformes con la 
ordenación urbanística. 
[ ] No se encuentran incluidas en apartado 7.1.c) de las ordenanza municipal. 
SEGUNDO.  Que todos los datos declarados sobre la actuación son ciertos.
Por todo lo cual, COMUNICO, con quince días de antelación respecto de la fecha en la que se pretenda dar
inicio a la realización del acto, operación o actividad. que concurren los requisitos administrativos 
aplicables para la realización de la actuación cuyas características se especifican en la presente 
comunicación, declarando bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Condiciones de la comunicación
De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la comunicación permitirá el ejercicio o el reconocimiento de un 
derecho o bien el inicio de una actividad desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades 
de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas.
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se 
incorpore a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la 
comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad 
afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la 
obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al 
ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un 
nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello
conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.
Datos o documentación que declara poseer
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a través 
de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.
El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué 
momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.
(  ) Documentación gráfica expresiva de la ubicación del inmueble objeto de la actuación a realizar y 
descripción suficiente de ésta.
(  ) Justificación técnica del cumplimiento de la legislación vigente y adecuación a la ordenación 
territorial y urbanística. 
(  ) Los permisos y autorizaciones que requiera el acto, la operación o la actividad de que se trate y que 
vengan exigidos por la normativa en cada caso aplica.
(  ) Si las obras afectan a un inmueble con actividad en funcionamiento, se identificarán de manera 
suficiente las licencias municipales habilitadoras de la actividad que se venga desarrollando en el mismo.
(  ) Justificante de la liquidación de los tributos y demás ingresos de derecho público que correspondan.

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
 ME OPONGO expresamente a que se  consulten o recaben estos datos o documentos a través de las

redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas
electrónicos habilitados para ello.

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la
acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de interés.
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
Responsable Ayuntamiento de ________________
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones

administrativas derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el

ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Destinatarios Los  datos  se  cederán  a  _________  [por  ejemplo  otras
administraciones  públicas/contratista/…].  No  hay  previsión  de
transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se
explica en la información adicional

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 60 ·  lunes, 28 de marzo de 2022 ·  2158

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: c
kw

g+
E

7o
G

bc
Y

N
8o

rX
3u

D
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
5/

03
/2

02
2 

13
:5

5:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

7 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
32

 d
e 

37



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre
protección de datos en la siguiente url www.

Fecha y firma

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE  POBLETE

Anuncio número 807

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 60 ·  lunes, 28 de marzo de 2022 ·  2159
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

POBLETE
ANUNCIO

Solicitada por Dª Amalia Cabezas Moral en representación de Taxidermia Ciudad Real, S.L. autori -

zación de actividad sujeta a control previo por concurrir las razones de salud y sanidad pública, así

como protección del medio ambiente y del entorno urbano, para la actividad de taller naturalización

trofeos de caza, que se desarrollará en el establecimiento situado en C/ Carretera de la Estación con

referencia catastral 5100435VJ1050S0001OK, en este Ayuntamiento se tramita expediente de licencia

para dicha actividad.

En cumplimiento con la normativa vigente sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y peli -

grosas, se procede a abrir período de información pública por término de diez días desde la aparición

del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de al -

gún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Poblete, a 25 de marzo de 2022.- El Alcalde, Luis Alberto Lara Contreras.

Anuncio número 808

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 60 ·  lunes, 28 de marzo de 2022 ·  2160
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

POBLETE
ANUNCIO 

Solicitada por D. Manuel Cabezas Moral en representación de Granizados Polar Siglo XXI, S.L. au -

torización de actividad sujeta a control previo por concurrir las razones de salud y sanidad pública, así

como protección del medio ambiente y del entorno urbano, para la actividad de fabricación y distribu -

ción de bebidas, que se desarrollará en el establecimiento situado en c/ Carretera de la Estación con

referencia catastral 5100408VJ1050S0001IK, en este Ayuntamiento se tramita expediente de licencia

para dicha actividad.

En cumplimiento con la normativa vigente sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y peli -

grosas, se procede a abrir período de información pública por término de diez días desde la aparición

del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de al -

gún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Poblete, a 25 de marzo de 2022.- El Alcalde, Luis Alberto Lara Contreras.

Anuncio número 809

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 60 ·  lunes, 28 de marzo de 2022 ·  2161
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

POBLETE
ANUNCIO

Solicitada por Dª Dª Amalia Cabezas Moral en representación de Inmogestión Macame, S.L. auto -

rización de actividad sujeta a control previo por concurrir las razones de salud y sanidad pública, así

como  protección del medio ambiente y del entorno urbano, para la actividad de  Taller de máquinas

granizadoras, almacén de distribución y elaboración de granizados, que se desarrollará en el estableci-

miento situado en c/ Carretera de la Estación con referencia catastral 5100408VJ1050S0001IK, en este

Ayuntamiento se tramita expediente de licencia para dicha actividad.

En cumplimiento con la normativa vigente sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y peli -

grosas, se procede a abrir período de información pública por término de diez días desde la aparición

del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de al -

gún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Poblete, a 25 de marzo de 2022.- El Alcalde, Luis Alberto Lara Contreras.

Anuncio número 810

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 60 ·  lunes, 28 de marzo de 2022 ·  2162
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

anuncios particulares

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE CIUDAD REAL
Convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo y creación de bolsa de trabajo de Técnico

en el marco del Proyecto de dinamización empresarial en municipios afectados por el reto demográfico

en la provincia de Ciudad Real.

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Ciudad Real abre la convocatoria para la provi -

sión de un puesto de trabajo y creación de bolsa de trabajo de técnicos de Dinamización y Asesora -

miento Empresarial, con arreglo a las bases cuyo objeto, condiciones de los aspirantes, funciones prin -

cipales y proceso de selección se detallan en el siguiente enlace de la web de la Cámara de Comercio

de Ciudad Real: https://www.camaracr.org/transparencia-y-buen-gobierno/trabaja-con-nosotros   

El objeto de la presente convocatoria es la provisión, con carácter temporal de un puesto de tra -

bajo, para la ejecución del proyecto de dinamización empresarial en comarcas con riesgo de despobla -

ción, en el marco del convenio de colaboración concertado con la Excma. Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, dirigido a personal cualificado, cuyo puesto de trabajo ofertado es para la comarca del Valle

de Alcudia, si bien, en función de necesidades del programa la persona contratada podrá ser destinada

a otra comarca de la provincia de Ciudad Real.

Las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria se dirigirán a la Empresa de Selección

de Personal RANDSTAD, en sus oficinas de Avenida del Rey Santo, 8, 2ºC, en Ciudad Real, o mediante re -

misión al correo electrónico de la misma: pilar.sanchez.alcazar@randstad.es  , en el plazo máximo de 10

días naturales siguientes a la publicación de la presente convocatoria en el BOP de Ciudad Real.

Las instancias se presentarán en forma de currículum vitae, en la que los aspirantes deben mani -

festar que reúnen las condiciones exigidas en las bases publicadas en:

https://www.camaracr.org/transparencia-y-buen-gobierno/trabaja-con-nosotros   y  acompañar  la

documentación acreditativa de los méritos alegados, así como fotocopia del DNI. El currículum vitae irá

acompañado de una carta de presentación justificando motivación para tomar parte en la convocatoria.

Anuncio número 811

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 60 ·  lunes, 28 de marzo de 2022 ·  2163
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